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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., noviembre 9 de 2021 

 

REF: N° 11001400782020-00700-00 

 

No se tienen en cuenta las diligencias de notificación que militan en los archivos 

033, 034 y 036, dado que se indica de forma errada la dirección de este estrado 

judicial, pues se le pone de presente al actor que la ubicación correcta es Calle 12 

No. 9-55 interior 1 Piso 3 Complejo Kaysser de esta ciudad.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 78 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1bd61840df07232cf996c84e7b51b468f2df97a6792a46bfd711103df6cd335a 
Documento generado en 09/11/2021 09:47:57 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


